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ESTRUCTURA DEL PLAN DIGITAL CODICE TIC 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Contexto socioeducativo.  

El CEPA “Mateo Hernández” ubicado en Béjar es un centro de titularidad pública, 

dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, con una oferta 

educativa muy amplia que incluye tanto enseñanzas formales como no formales: 

➢ Enseñanzas formales 

 Enseñanzas Iniciales 

• Castellanización 
• Enseñanzas iniciales 
• Conocimientos Básicos 

 Educación Secundaria para Adultos 

➢ Enseñanzas no formales 

 Área orientada al acceso a otros niveles del sistema educativo 

• Preparación de pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior y a la 

Universidad para mayores de 25 y 45 años 

• Desarrollo y refuerzo de competencias básicas específicas:  

o Competencia matemática 
o Competencia científica-tecnológica 
o Competencia digital y en el tratamiento de la información 
o Competencia lingüística en lengua castellana 
o Competencia lingüística en lengua extranjera: inglés 
o Competencia lingüística en lengua extranjera: portugués 

 Área de formación orientada al desarrollo profesional 

• Competencias profesionales: aula taller de atención sociosanitaria a 

personas en situación de dependencia y/o discapacidad en instituciones 

sociales. 

 Área de formación para el desarrollo personal y social 

• Desarrollo y refuerzo de competencias básicas genéricas: 

o Competencia social y ciudadana y competencia cultural y artística. 

El ámbito de actuación del centro es muy amplio englobando varias sedes en Béjar, así 

como otras localidades de la comarca.  

La matrícula actual supera los 500 alumnos. Se trata de un alumnado muy heterogéneo 
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tanto en lo que se refiere a su edad como a su procedencia o nivel cultural. Mientras que en los 

grupos de Educación Secundaria y de preparación de pruebas de acceso el 65% de los alumnos 

es menor de 30 años, en los grupos de enseñanzas iniciales y de competencias básicas el 80% 

del alumnado es mayor de 50 años.  En los últimos cursos el número de alumnos extranjeros ha 

aumentado, siendo en la actualidad el 15% del alumnado; este aumento se ha visto reflejado 

especialmente en los grupos de Educación Secundaria, en los que actualmente casi el 40% son 

extranjeros. 

El equipo docente el centro actualmente está compuesto por 15 docentes; de los cuales 5 

son maestros, 9 profesores de secundaria y un profesor de formación profesional. 

El centro cuenta con un apoyo importante por parte del Ayuntamiento y colabora 

estrechamente con otras instituciones locales como son el Centro de Atención a personas con 

discapacidad Psíquica de Béjar, Cruz Roja y la oficina de desempleo de la localidad.  

1.2. Justificación y propósitos del Plan. 

 

El CEPA “Mateo Hernández”, tiene como objetivo formar a su alumnado de manera integral 

y por ello tenemos presente que las tecnologías de la información y la comunicación y su 

conocimiento inciden de forma cada vez más determinante en la vida de las personas, 

produciendo transformaciones en la sociedad de las que es imposible mantenerse al margen. 

Conocer las principales aplicaciones informáticas, saber usar las aplicaciones de internet y tener 

la capacidad de acceder, seleccionar y diferenciar entre la gran cantidad de información 

disponible en la red; colaborar, comunicarse y participar en las redes sociales, son consideradas 

actualmente como capacidades básicas para desenvolverse en la sociedad de la información. 

 Las leyes educativas no son ajenas a esta realidad. La “LOMLOE”, Ley Orgánica 3/2020, de 

29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación dice 

en su PREÁMBULO:  

Asimismo, el uso generalizado de las tecnologías de información y comunicación en 

múltiples aspectos de la vida cotidiana ha acelerado cambios profundos en la comprensión de 

la realidad y en la manera de comprometerse y participar en ella, en las capacidades para 

construir la propia personalidad y aprender a lo largo de la vida, en la cultura y en la convivencia 

democráticas, entre otros. Este cambio de enfoque requiere de una comprensión integral del 

impacto personal y social de la tecnología, de cómo este impacto es diferente en las mujeres y 

los hombres y una reflexión ética acerca de la relación entre tecnologías, personas, economía y 

medioambiente, que se desarrolle tanto en la competencia digital del alumnado como en la 
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competencia digital docente. En consecuencia, se hace necesario que el sistema educativo dé 

respuesta a esta realidad social e incluya un enfoque de la competencia digital más moderno y 

amplio, acorde con las recomendaciones europeas relativas a las competencias clave para el 

aprendizaje permanente. 

La realización de este plan TIC está motivada por el compromiso del centro con la calidad, 

las nuevas tecnologías, y la creación de un nuevo plan estratégico centrado en un modelo 

pedagógico que utiliza una metodología adaptada al siglo XXI, la formación a la comunidad 

educativa y la eficiencia en los recursos del centro. 

 

o MISIÓN 

▪  Crear alumnos digitalmente competentes, críticos, emprendedores y 

solidarios, capaces de desenvolverse en la sociedad actual. 

▪ Utilizar las TIC como herramienta en el proceso de enseñanza aprendizaje, 

facilitando al profesorado y al alumnado, los recursos y medios digitales 

necesarios 

▪ Garantizar una formación en competencias que permita a los alumnos utilizar 

la tecnología y seguir aprendiendo a lo largo de toda la vida. 

▪  Utilizar la tecnología como un medio que favorezca la comunicación y el 

intercambio de conocimientos entre los miembros de la comunidad educativa 

y el entorno. 

 

o VISIÓN 

▪ Formar personas capaces de hacer un uso habitual de los recursos tecnológicos 

disponibles en el centro con el fin de responder a los problemas reales de un 

modo eficiente. 

▪ Llevar a cabo procesos que promuevan la participación y el trabajo 

cooperativo, así como la motivación y la curiosidad por el aprendizaje y la 

mejora en el uso de las tecnologías. 

 

o VALORES 

▪ Uso responsable y seguro de la tecnología.  

▪ Actitud de aprendizaje permanente. 
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▪ Espíritu crítico y creativo en el uso de las TIC. 

▪ Transmitir a la necesidad de actualización permanente en el ámbito educativo. 

 

2. MARCO CONTEXTUAL 

  

2.1. Análisis de la situación del centro. 

Autorreflexión: integración de tecnologías en los procesos de centro.  

Las herramientas TIC se encuentran integradas en prácticamente la totalidad de los 

procesos del centro, abarcando desde tareas administrativas (uso del IES2000, de 

Excel complejos con cruces y tablas dinámicas para facilitar el proceso de 

matriculación, formularios online para encuestas, sitio web actualizado, redes 

sociales, comunicación vía electrónica con alumnos y profesorado (Teams, 

WhatsApp, correo electrónico, repositorios en la plataforma OneDrive, Aulas 

virtuales en Moodle etc.) 

 

Se ha realizado las autoevaluaciones con la herramienta Selfie, proporcionada por 

un programa de la Unión Europea. Para ello se ha propuesto participar al equipo 

directivo del centro, a los profesores y a un muestreo de alumnos. Se realizó una 

primera evaluación en diciembre de 2022. Debido a la limitada participación por 

coincidir en fechas festivas, se ha realizado nuevamente a mitad de curso, con una 

participación muy positiva. 

 

 

 

Los datos obtenidos en diciembre han sido:  
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Como puede observarse las valoraciones son muy positivas, pero podrían no ser 

concluyentes especialmente en el apartado de los alumnos debido a la escasa 

participación por la limitada difusión derivada de las fechas. Es por ello, por lo que 

se realiza una nueva autoevaluación estando disponibles los datos en este enlace. 

 

 

▪ Autorreflexión: capacidad digital docente. El profesorado está altamente 

cualificado en las tecnologías de la información y comunicación, debido al 

importante esfuerzo que se viene haciendo desde el centro año tras año para 

elaborar planes de formación adecuados y altamente efectivos. Así mismo, el 

propio profesorado cuenta con una formación propia relevante.  

 

De la autoevaluación realizada en Selfie for teachers, se deriva la buena 

preparación del profesorado.  

 

https://educajcyl-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/37008746_educa_jcyl_es/ET8QvfZIV3xGoJAmRb6Gj5oBjAzFyNp07W22tLuf29jNiA?e=SbopVb
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Como punto de mejora, que destaca por una puntación más baja, es la participación 

con empresas con las que se colabora desde el centro. Debido al tipo de alumnado, 

en un porcentaje alto de personas ya jubiladas, resulta difícil la vinculación con el 

mundo laboral al encontrarse ya con su etapa profesional concluida. 

 

▪ Análisis interno: debilidades y fortalezas  

 

Se presenta el siguiente análisis DAFO realizado a través de la web https://dafo.ipyme.org/ , 

realizado con el objetivo de reflejar la realidad específica y actual del centro en cuanto a: 
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o Infraestructura tecnológica del centro. 

o Actitud del profesorado para el uso de las TIC. 

o Cauces formativos para la mejora de la competencia digital docente. 

o Participación del profesorado en los procesos formación y actualización 

metodológica de las TIC. 

o Diferentes niveles de competencia digital del docente y del alumnado. 

o Trabajo colaborativo a través de las tecnologías para enriquecer el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

o Oferta amplia de desarrollo profesional en el uso de las tecnologías educativas) 
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2.2. Objetivos del Plan de acción.  

▪ Objetivos de dimensión educativa. 

 1. Profundizar en las programaciones didácticas y planes de acción educativa en las 

finalidades, objetivos, metodologías y procesos para adquirir competencias digitales 

aplicadas al aprendizaje y darles a conocer por la totalidad del personal docente. 

2. Desarrollar actuaciones educativas secuenciadas para la adquisición de competencias 

digitales con indicadores establecidos de forma estructurada y sistemática. 

3. Contemplar la integración planificada y estructurada de dispositivos tecnológicos y 

aplicaciones didácticas para la personalización del aprendizaje y la inclusión educativa. 
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4. Organizar, siguiendo criterios didácticos y metodológicos, materiales y recursos 

educativos alojados en diferentes entornos educativos e Internet y estructurados por su 

interés para el aprendizaje del alumno, dentro de un proceso planificado y evaluado. 

5. Utilizar servicios de Internet (plataformas educativas, blogs…, aulas virtuales, 

cuadernos digitales, repositorios colaborativos, …) que permitan la participación, la 

interacción y la colaboración de los alumnos de acuerdo con la edad y nivel educativo. 

6. Desarrollar y/o adaptar materiales didácticos digitales para el desarrollo de su proceso 

de enseñanza de forma que se fomenta la innovación metodológica. 

7. Utilizar las TIC como herramientas facilitadoras para la implantación y desarrollo de 

metodologías activas e innovadoras. 

8. Conseguir que los alumnos, de acuerdo con su etapa educativa, hayan adquirido las 

habilidades y actitudes de responsabilidad necesarias para el uso de las herramientas 

digitales en lo relativo a la protección de datos, respeto a las reglas elementales del uso 

social de las TIC y sobre el uso crítico de la información. 

9. Conseguir que los alumnos, en función de la etapa educativa, sean capaces de buscar, 

filtrar, elaborar, difundir, comunicar y publicar contenidos digitales en función de la 

finalidad y compartirla en entornos colaborativos. 

 

▪ Objetivos de dimensión organizativa:  

1. Definir las líneas de trabajo, directrices y objetivos orientados hacia la aplicación y la 

integración de las TIC en todos sus procesos. 

2. Aplicar las TIC en sus principales procedimientos de gestión académica: Boletines de 

notas, control de asistencia, actas de evaluación, adaptaciones curriculares, servicio de 

orientación, gestión de tutorías, gestión de bibliotecas, gestión de actividades 

extraescolares... 
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3. Definir y estructurar las medidas de seguridad necesarias para la protección, 

confidencialidad, conservación y seguridad de los datos de carácter académico y 

educativo. 

4. Disponer de un plan de reciclado de los equipos obsoletos y consumibles que puedan 

dañar la naturaleza y el medio ambiente. 

5. Evaluar de forma sistemática la integración de las TIC en los procesos administrativos 

y educativos, orientando la mejora continua. 

6. Desarrollar las vías de comunicación entre los diferentes miembros de la comunidad 

educativa: alumnos, profesores y familias (en el caso excepcional de los menores de 

edad que acuden al centro).  

7. Planificar y organizar las personas responsables del adecuado mantenimiento y 

actualización de los equipos informáticos y el software utilizado con fines educativos.  

 

▪ Objetivos de dimensión tecnológica:  

 1. Dotar al centro con servicios digitales para organizar recursos didácticos y 

documentos, accesibles para el profesorado y los alumnos. 

2. Establecer normas para el correcto uso de los ordenadores del centro y realizar un 

seguimiento del uso educativo de las mismas. 

3. Disponer para el alumnado de ordenadores y/o otros dispositivos móviles con 

configuraciones específicas de acceso individualizado para el desarrollo de sus 

actividades dentro del centro. 

4. Dotar de ordenadores y otros dispositivos para las tareas que sea necesario realizar 

fuera del centro a los alumnos que así lo requieran por sus circunstancias personales. 

5. Disponer de un plan estratégico para el equipamiento, complementario a la dotación 

institucional, para la renovación y actualización. 
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6. Disponer de las infraestructuras tecnológicas, de servicios de internet y de 

organización para la comunicación e interacción entre la Comunidad Educativa (correos 

electrónicos, escritorios, aulas virtuales, redes sociales, …). 

7.   Formar a los alumnos en el uso de las TIC y de las herramientas que utiliza el centro, 

así como ayudar en la familiarización con las aulas virtuales de los alumnos que cursas 

educación a distancia. 

 

2.3. Tareas de temporalización del Plan. 

Teniendo en cuenta que tiene una vigencia de 4 años. 

1. Diseño y Elaboración. A comienzos de cada curso de acuerdo con las propuestas de la 

memoria realizada en el curso anterior, atendiendo sus puntos débiles y propuestas de 

mejora con acciones específicas. Se solicita aportaciones del Claustro y del Consejo 

Escolar. 

2. Aprobación del plan. Junto con la PGA y resto de planes en el mes de octubre. 

3. Seguimiento. Coincidiendo con el final de cada primer cuatrimestre a mediados de 

febrero. Se harán los cambios y ajustes que procedan para una mayor adaptación a la 

realidad. 

4. Evaluación Parcial. Se llevará a cabo a finales de junio en cada final del curso y con la 

elaboración de la memoria final. 

5. Evaluación Final. Se realizará en junio de 2027 con la elaboración de la memoria final 

y se propondrá un nuevo plan TIC. 

 

2.4. Estrategias y procesos para la difusión y dinamización del Plan. 

La difusión general de este Plan se llevará a cabo en la página web del centro una vez haya sido 

presentado al Claustro y Consejo Escolar a principio de curso. 

La difusión específica entre los alumnos se realizará en la acogida de los grupos de alumnos por 

parte de los tutores y en la reunión de conformación de la Junta de delegados donde un 

miembro de la comisión TIC explicará las líneas maestras y principales actuaciones para el año. 
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Se encomienda al delegado remita esta información a su grupo de alumnos y se anima a su 

participación en las actividades. 

La difusión específica entre los profesores se hará en el Claustro a principio de curso donde se 

presenta la PGA. 

El responsable TIC comentará las principales actuaciones y exhortará a su implicación. Se 

dispondrá de: 

• La sección correspondiente de la página web. 

• La carpeta Documentos del “Claustro Mateo Hernández” en TEAMS y los 

directorios organizados en OneDrive. 

• La difusión específica entre los miembros del Consejo Escolar se hará en la reunión 

del consejo escolar. 

Un miembro de la Comisión TIC presentará las principales actuaciones y exhortará a su consulta. 

Según la temporalización de las actuaciones, la comisión TIC irá poniendo en juego los distintos 

responsables para organizar e iniciar las actividades previstas con la mayor implicación posible. 

3. LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

En este apartado se analiza y desarrolla la situación actual del centro en la integración de las TIC 

en las diferentes áreas de actuación. 

 

3.1. Organización, gestión y liderazgo.  

3.1.1. Funciones, tareas, responsabilidades y líneas de actuación. 

La comisión es la responsable de la elaboración de este plan, su puesta en funcionamiento y 

evaluación. Está integrada por: 

 

•   El responsable TIC y el director del Centro se encargarán principalmente de: 

– Coordinación de la Comisión TIC. 

– Mantenimiento operativo de equipos y medios TIC del Centro. 

– Organización y mantenimiento de las Aulas Virtuales en las enseñanzas 

presenciales. 

– Integración de nuevas plataformas y sitios web con fines educativos que 

puedan ser aplicadas en el aula. 
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– Canalizar el flujo informativo entre la Comisión Códice TIC provincial y el 

centro. 

– Difusión y asesoramiento de herramientas didácticas TIC entre el profesorado. 

– Formación y asesoramiento a profesores en Aulas Virtuales y en el resto de las 

aplicaciones proporcionadas por la Junta de Castilla y León 

– Difusión de las Actividades extraescolares en las Redes Sociales. 

– Orientar al profesorado implicado en la integración de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la programación de aula. 

 

• El jefe de Estudios, que se encargará principalmente de: 

– Coordinación con el Claustro y especialmente con los jefes de Departamentos 

para desarrollar proyectos educativos con tecnología TIC. 

– Actualización de la página Web: noticias, información del centro, matrículas, 

convocatorias, concursos, . . . 

– Difusión de las noticias en las Redes Sociales. 

– Formación y asesoramiento a profesores en Aulas Virtuales. 

– Organización y mantenimiento del Aula Virtual en las enseñanzas con 

formación a distancia. 

– Formación y asesoramiento a profesores en Aulas Virtuales. 

 

• La secretaria del centro, que se encargará principalmente de: 

– Gestión de la dotación TIC del Centro. 

– Optimización de los procesos administrativos a través de herramientas 

digitales (uso de hojas de cálculo, del IES2000, de medios de comunicación con 

profesorado et.) 

– Elaboración de las actualizaciones de noticias, información del centro, 

matrículas, convocatorias, concursos, . . . 
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• Los Asesores TIC en los departamentos didácticos de CITE, Comunicación, Sociales y 

Orientación, que se encargarán principalmente de: 

– Búsqueda, selección y utilización de herramientas didácticas TIC de su ámbito. 

– Promover las actuaciones del Plan TIC en su departamento. 

 

3.1.2. El Plan Digital CoDiCe TIC en relación con los documentos y planes institucionales. 

El Centro tiene incorporado el uso de las TIC de manera sistemática y funcional en todos los 

aspectos organizativos del centro desde el inicio de curso con el proceso de matrícula hasta su 

finalización con las memorias finales. Los documentos institucionales, empezando por el PEC 

(PCC, PGA, RRI, …) que se elaboran con recursos ofimáticos, se consensuan y se trabaja 

colaborativamente a través de la herramienta Onedrive de Educacyl y/o a través de Teams. 

El profesorado tiene acceso directo a ellos y se promueve su participación. En las 

programaciones didácticas de las distintas enseñanzas, tanto regladas como no formales, se 

inciden en la competencia TIC como una competencia clave necesaria en la formación del adulto 

y que complementa y promueve al resto de competencias. Se incluyen objetivos y actividades 

para conseguir dicha competencia y se evalúa al final de curso. En el Plan de Convivencia, tanto 

en los objetivos generales como en los específicos de cada curso, se pone en valor la utilización 

de las TIC como herramientas útiles para conseguirlos. 

La gestión de la biblioteca se realiza con la aplicación Abies, que está integrada con los códigos 

de barras de los libros para facilitar el proceso de préstamo y control posterior. Se realiza un 

seguimiento con las estadísticas de libros prestados, ejemplares más prestados, autores más 

leídos etc. Con ello, se dinamiza la biblioteca con nuevos ejemplares, en los cuales participa el 

propio alumnado en su selección mediante un Formulario online. Este proceso se realiza 

habitualmente con una periodicidad trimestral.  

El Plan Mentor, que gestiona los cursos del Aula Mentor, cursos online y a distancia, incide 

continuamente en objetivos y actividades de uso y aprendizaje de herramientas TIC, como no 

podía ser de otra forma. 

El Plan de Acción Tutorial incluye en la Acogida de los alumnos la presentación de la página 

web del centro y la plataforma de Educacyl. 

 

Destacamos como principales actividades: 
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1. La utilización eficaz y cotidiana de los programas de gestión oficiales por los 

responsables y con las actualizaciones pertinentes (GECE, IES2000, ...) 

2. La acogida específica para los nuevos compañeros a principio de curso sobre la 

organización TIC del Centro y la gestión de los recursos TIC del Centro. 

3. El desarrollo y actualización de las aulas virtuales, especialmente fundamentales en la 

educación a distancia, con recursos, y actividades. 

4. La utilización regular del correo corporativo para convocatorias (Claustros, Consejo 

Escolar, Cursos de Formación, ...) u otra información pertinente. 

5. La actualización cotidiana de la página web del centro con noticias e información de 

utilidad: matrículas, listas, actividades, concursos, plazos, … 

6. La publicación y difusión en redes sociales del centro (Facebook y Twitter) de las 

distintas actividades complementarias y extraescolares que se van desarrollando con 

fotos. 

7. La planificación de actividades complementarias y extraescolares a través de 

herramientas electrónicas (reservas, avisos, …) 

8. La realización e intercambio de materiales didácticos en las distintas enseñanzas y 

niveles a través de las redes del centro y en la plataforma educacyl con grupos de trabajo 

de los departamentos didácticos. 

9. Presentación del Escritorio educacyl de alumnos en la tutoría de acogida de éstos, 

donde se le facilita el acceso a petición. 

10. La comunicación cotidiana entre profesores y alumnos a través de mensajería 

electrónica, WhatsApp de grupo para reuniones y citas pertinentes o de interés. 

11. La utilización regular del grupo de trabajo corporativo del claustro y de consejo escolar 

para acceso a borradores de PGA, RRI, Memorias, . . . y hacer las propuestas 

correspondientes. 

14. La utilización regular del calendario corporativo para convocatorias de exámenes, 

evaluaciones, reuniones de tutores, . . . 
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 Enlace (hipervínculo) 

Proyecto 

Educativo 

de Centro 

(PEC) 

https://educajcyl-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/37008746_educa_jcyl_es/EUKS8JKNxvFEg2JVy-oS-

mMBz1KnTdhCh02wmYuQtzJNwg?e=DRcVRc 

 

Programa

ción 

General 

Anual 

(PGA):  

https://educajcyl-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/37008746_educa_jcyl_es/ET4oujyPfwVCvFuf7VS5LT

8BYzWk5WTk1VgOytealdTAWg?e=0glgtX 

Programa

ciones 

Didácticas 

(PC) 

Se incluyen algunas muestras de programaciones didácticas: 

 

https://educajcyl-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/37008746_educa_jcyl_es/EbDdcFjG6y5IpVF2NHJP

arUBnYQ7YdNaZukCB7BFin_Rgw?e=5TsW9X 

 

https://educajcyl-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/37008746_educa_jcyl_es/Ef3jy-

4VuW5KtPH5AvQCCLgBQTOCcmlLrfAghjDiS8PhyA?e=r6cln0 

 

Plan de 

Lectura 

(PL) 

Desarrollo de las competencias clave a través de la lectura con herramientas TIC 

 

https://educajcyl-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/37008746_educa_jcyl_es/EXuSmYfth8ZNlcQbsEHqe

uQBaQEqBNenerg8OzRB75BSJA?e=0u2IjW 

 

 

Reglamen

to de 

Régimen 

Interno 

(RRI) 

Uso correcto de los espacios y dispositivos digitales. Normas para garantizar el control de 

la seguridad y confianza digital. 

 

https://educajcyl-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/37008746_educa_jcyl_es/EfwvNvT6GrJEojCzMvW

0NEgB7OfS8Qtc1SoF7vEUqjODSQ?e=hPG1wF 
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3.1.3. Integración de las TIC en los procesos administrativos y educativos en el centro: 

gestión, organización, acciones y evaluación. 

 

Las herramientas corporativas integradas para los procesos administrativos del centro son:  

• La gestión académica se realiza con el software IES2000. 

• La gestión económica se realiza con la aplicación GECE. 

• La gestión de los recursos de la biblioteca está informatizada con el ABIES y se divulga sus 

servicios, recursos y actividades en una sección específica dentro de la página web del centro. 

Además, los alumnos pueden consultar los libros disponibles en 

http://cepamateohernandez.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/biblioteca.pdf 

Cabe destacar, que con el objetivo de dinamizar la biblioteca se está realizando un programa 

específico que está teniendo una gran repercusión. Trimestralmente, se permite que los 

alumnos voten que libros les apetecería leer, y los más votados se adquieren por parte del 

centro. Se viene comprobando que estos libros están más de un 90% del tiempo prestados, 

siendo mayor la demanda que los ejemplares disponibles.  

Para realizar este proceso de innovación en la biblioteca, se han integrado herramientas 

digitales. Los periodos de votaciones trimestrales para la adquisición de nuevos ejemplares se 

difunden desde la página web, las redes sociales y el WhatsApp del centro. Las votaciones se 

realizan a través de formularios en Forms: 

http://cepamateohernandez.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/biblioteca.pdf
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Posteriormente se publican los resultados de las votaciones y se difunde cuando estarán 

disponibles los nuevos ejemplares que han resultado ganadores. A continuación, unas capturas 

de la votación más reciente, que como se observa ha tenido una relevante participación. 

TWITTER: 
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FACEBOOK:  
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• El centro cuenta con aulas virtuales en Moodle, muy desarrolladas y con amplio contenido. 

Esto es de especial relevancia para el centro en las enseñanzas que posee a distancia, ya que el 

uso de esta plataforma digital facilita el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

 

• Los impresos digitalizados de actuaciones en convivencia (inmediatas, amonestaciones, …), 

listado de grupos para asistencia, partes de faltas, permisos y licencias del profesorado, …, se 

ubican en los recursos compartidos (Onedrive, carpetas, ...) 

 

Así mismo, para los procesos de administración y gestión electrónica:  
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• Líneas, directrices orientadas hacia la aplicación y la integración de las TIC en los procesos de 

gestión y administración electrónica. 

Estas líneas y directrices vienen ya marcadas por la consejería a través del responsable SIGIE de 

la dirección provincial con la que se colabora estrechamente en la integración y actualización de 

estos servicios en el centro. 

• Gestión de garantías. Manuales, garantías, datos de acceso, ... están gestionadas por 

coordinador TIC. Se almacenan físicamente en un armario específico del aula mentor y 

electrónicamente en los recursos de almacenamiento de la comisión TIC. 

• Gestión de soporte técnico. En situaciones puntuales se requiere la intervención del 

responsable SIGIE de la Dirección Provincial para el mantenimiento y actualización del servidor 

oficial de la Junta o el superadministrador-webmaster para incidencias en las AAVV. En fallos de 

internet se solicita la intervención del técnico. No obstante, cabe destacar que gran parte de las 

incidencias tecnológicas son resueltas por el propio profesorado del centro, el responsable TIC 

o el equipo directivo. En muy contadas ocasiones es necesario la intervención del técnico. 

 

Respecto a los procesos e iniciativas, se posee un formulario online para que se evalúe la 

adecuación, grado de uso y facilidad de las diferentes iniciativas o procesos en los que interviene 

las tecnologías de la información:  
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3.1.4. Propuestas de innovación y mejora. 

Se desarrollan en la siguiente tabla con el objetivo de ser más clara su exposición: 

 

3.1. Organización, gestión y liderazgo 

 

MEDIDAS 

ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO 

 

TEMPORALIZACIÓN 

 

RESPONSABLE 

1.Revisión de la 

gestión del contexto 
-Análisis en las CPP Trimestral 

CCP 

Comisión TIC 
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tecnológico-

educativo 

-Acuerdos en la 

Comisión TIC. 

2.Actualización del 

papel de las TIC en 

los documentos 

institucionales del 

centro. 

-Actualización de los 

documentos según las 

aportaciones del 

profesorado por el 

equipo directivo. 

Anual 
Comisión TIC 

Equipo directivo 

3.Revisión de los 

procesos de 

administración y 

organización de la 

gestión del centro. 

-Seguimiento de las 

indicaciones de la 

Dirección Provincial. 

-Inventario de 

recursos tecnológicos 

y análisis de 

necesidades. 

-Funcionamiento de 

las redes y servicios 

del centro. 

-Cumplimiento de 

responsabilidades 

asignadas. 

Trimestral 
Comisión TIC 

 

4.Evaluación de los 

procesos de 

integración de las 

TIC. 

-Recogida de 

demandas del 

profesorado en las 

reuniones. 

-Actualización de las 

herramientas y 

programas. 

Trimestral Equipo directivo 

5.Formulación de 

propuestas de 

mejora 

-Análisis en la 

Comisión TIC de las 

propuestas del 

profesorado e 

Anual Comisión TIC 
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inclusión en la 

memoria final. 

6.Revisión del 

cumplimiento de las 

funciones de la 

Comisión TIC. 

-Valoración de la 

efectividad de las 

actuaciones llevadas a 

cabo. 

Anual Equipo directivo 

7.Diagnósico de la 

integración de las TIC 

en el centro. 

-Valoración de los 

resultados del 

cuestionario SELFIE 

realizado por el 

profesorado y 

alumnado. 

Anual 

CCP 

Equipo directivo  

Comisión TIC 

 

3.2. Prácticas de enseñanza y aprendizaje.  

3.2.1. Proceso de integración didáctica de las TIC.  

- Como objeto de aprendizaje: conocer, utilizar y comprender con las TIC. 

 

Las tecnologías de la información y comunicación se integran y regulan en los 

diferentes documentos institucionales del centro. Por hacer alusión a algunos de 

los más relevantes, en el RRI se regula las nomas y espacios de uso de las TIC, en 

las programaciones didácticas se integra la competencia digital y recursos 

disponibles, en el plan de fomento de la lectura se implementa las aplicaciones y 

tareas de fomento de la lectura, en el plan de formación se desarrollo también 

el uso de las TIC… 

 

- Como entorno de aprendizaje: definir ambientes utilizando las TIC.  

 

En el centro se posee un aula de informática que es compartida por los alumnos 

de los diferentes grupos, si bien la mayor carga lectiva que se desarrolla en este 

espacio corresponde con los grupos de informática y tecnología.  

Así mismo, se poseen ordenadores en la biblioteca (portátiles) que pueden ser 

usados por los alumnos.  
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Poseemos en el centro el Aula Mentor, ofreciendo multitud de cursos online de 

las materias más diversas y de diferentes niveles. La calidad de estos cursos es 

excelente y aporta una gran diversidad y oportunidad de estudios para los 

alumnos que lo deseen. El coste de estos cursos es relativamente bajo, si bien el 

centro poseería una mayor demanda si fuesen totalmente gratuitos.  
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Por otra parte, se poseen aulas virtuales para dar las diferentes enseñanzas y 

grupos de Teams por los que los alumnos pueden conectarse y asistir 

virtualmente a las clases si así fuese necesario u oportuno.  

 

 

 

- Como medio de acceso al aprendizaje: atención a la diversidad, inclusión, equidad 

e internacionalización. 

 

La diversidad en el CEPA Mateo Hernández es muy grande debido a las 

diferencias de formación y edad del alumnado. Por tanto, resulta necesario hacer 

un uso adecuado y adaptado para poder atender a los alumnos en función de su 

nivel tecnológico y posibilidades. Como ejemplo de ello, con los alumnos de 

Educación Secundaria para personas adultas habitualmente la comunicación es 

a través de Teams, sin embargo, para ciertos alumnos de educación para adultos, 

que en ocasiones superan los 70 años, se realiza por WhatsApp desde un móvil 

del centro.  
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3.2.2. Criterios y modelos metodológicos y didácticos para la integración de las 

tecnologías en el aula. 

 

- Criterios comunes para el desarrollo de competencias digitales del alumnado 

en la propuesta curricular y programaciones. 

 

En las programaciones didácticas de las distintas enseñanzas, tanto regladas 

como no formales, se inciden en la competencia TIC como una competencia 

clave necesaria en la formación del adulto y que complementa y promueve al 

resto de competencias. Se incluyen objetivos y actividades para conseguir 

dicha competencia y se evalúa al final de curso. 

 

A continuación, se indican capturas de pantalla de algunas programaciones en 

lo referente a tecnologías de la información y comunicación: 
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` 
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Las particularidades de un centro de adultos no permiten establecer criterios 

comunes para todas sus enseñanzas, ya que apenas hay similitudes entre 
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grupos de educación secundaria obligatoria o grupos de educación para 

adultos en las diferentes competencias.  

 

- Fomento de metodologías activas. 

Se utiliza la gamificación para fomentar el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

especialmente con aquellos contenidos que puede resultar poco atractivos 

para los alumnos, de esta manera se pretende aumentar el esfuerzo y la 

motivación del alumnado. 

A la hora de llevar a cabo estas tareas se aplicarán mecánicas, componentes o 

dinámicas propias de los juegos en el aula. Al aplicar elementos de los juegos 

a la educación las clases se vuelven más motivadoras e interactivas, y eso 

redunda en una gran implicación y participación de los alumnos junto a un 

aprendizaje más significativo. 

Las herramientas utilizadas serán: 

Kahoot, Quizizz, Quizlet, Socrative, Genially, Office365,… 

 

Estas actividades se desarrollan en diferentes materias de educación 

secundaria para personas adultas como son Lengua, Historia, Matemáticas, 

tecnología, orientación etc. 

  

A nivel de centro también se desarrollan proyectos de metodologías activas. 

Como ejemplo, se ha realizado un concurso basado en BookFace, indicamos 

algunas imágenes de lo desarrollado: 
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También se está desarrollando a nivel de centro con alumnos de diferentes 

enseñanzas un taller de títeres, que tiene una parte digital en cuanto a la 

realización de un Scape Room en el que algunas pruebas requieren del uso y 

descifre de enigmas haciendo uso de Internet. 

 

Así mismo, se ha realizado un concurso de relatos de terror junto con su 

publicación en un blog de lectura y posteriormente se ha acudido a la radio 

para dar mayor difusión a la actividad: 
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- Desarrollo del pensamiento creativo, computacional y crítico. 

El centro posee una impresora 3D que es usado para diferentes proyectos 

cuando resulta adecuada. Como ejemplo. con la colaboración de alumnos y 

profesores del centro, se ha realizado la impresión en 3D de las cabezas para 

el taller de títeres de pinocho 

 

 

 

- Principios, estrategias generales y criterios de flujo de enseñanza-aprendizaje 

con las TIC. 

 

El enfoque metodológico, que suscribimos, es el que entiende el uso de las TIC 

como un entorno de aprendizaje, un espacio organizado con el propósito de 
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mejorar los niveles de aprendizaje y que para que éste tenga lugar requiere 

ciertos componentes: una función pedagógica (que hace referencia a 

actividades de aprendizaje, a situaciones de enseñanza, a materiales de 

aprendizaje, al apoyo y tutoría puestos en juego, a la evaluación, etc...) 

La tecnología apropiada a la misma (que hace referencia a las herramientas 

seleccionadas) los aspectos organizativos (que incluye la organización del 

espacio, del calendario, la gestión de la comunidad, etc..). De esta manera, se 

considera que la organización de procesos de enseñanza aprendizaje en estos 

nuevos entornos electrónicos es un proceso de innovación pedagógica basado 

en la creación de las condiciones para desarrollar la capacidad de aprender y 

adaptarse tanto de las organizaciones como de los individuos y desde esta 

perspectiva podemos entender la innovación tecnológica como un proceso 

intencional y planeado, que se sustenta en la teoría y en la reflexión, y que 

responde a las necesidades de transformación de las prácticas para un mejor 

logro de los objetivos. Consideramos la innovación como “el arte de aplicar, en 

condiciones nuevas, en un contexto concreto y con un objetivo preciso, las 

ciencias, las técnicas, etc.. . ”, está considerando que cualquier proyecto que 

implique utilización de las TIC constituye una innovación. 

 

Consideramos que los actuales enfoques de enseñanza-aprendizaje basados 

en herramientas TIC deben incidir y mejorar: 

1. La importancia de la interactividad en el proceso de aprendizaje 

2. El cambio de rol de profesores de sabio a guía 

3. La necesidad de destrezas de gestión del conocimiento y de 

habilidades para el trabajo en equipo 

4. El movimiento hacia el aprendizaje basado en recursos más que en 

paquetes. 

5. La creación de una red de estudiantes, un ‘espacio’ para el 

pensamiento colectivo y acceso a los pares para la socialización y el 

intercambio ocasional. 

6. La desaparición de las distinciones conceptuales entre la educación a 

distancia y la educación presencial. 
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Por tanto, la utilización de las TIC en el CEPA supone nuevas perspectivas 

respecto a una enseñanza mejor y apoyada en entornos on-line, cuyas 

estrategias son estrategias habituales en la enseñanza presencial, pero que 

ahora son simplemente adaptadas y redescubiertas en su formato on-line. 

 

Para todo ello, se disponen de múltiples herramientas digitales que fomentan 

el aprendizaje cooperativo, que van desde grupos en Teams, documentos que 

se editan online de forma colaborativa, aunque no se esté en la misma 

ubicación física, actividades en OneNote o recursos audiovisuales para poder 

profundizar en la materia desde fuera del centro.  

 

En cuanto a los espacios, el centro se encuentra con una importante limitación 

en el número de aulas en relación con el elevado número de alumnos. Es por 

ello, que aparte del aula de informática, ha sido necesario habilitar otra aula 

que se utiliza para múltiples usos y posee ordenadores. De este modo, los 

profesores de materias que no son informática o tecnología tienen una mayor 

disponibilidad de ordenadores para las actividades que lo requieran. 

No obstante, también están a disposición del profesorado y alumnado los 

portátiles del centro, que se llevan al aula cuando son necesarios.  

Concluimos que desde el centro se apuesta por la flexibilización de la 

educación para adaptarse a las necesidades de la sociedad actual y que pasa 

por la explotación de las tecnologías de la información y la comunicación en 

los procesos de formación. Como ejemplo de ello, en materias como 

informática, no solo se ciñen al ordenador, sino que se han incluido actividades 

con móviles, las cuales el alumnado ha valorado muy positivamente.  

 

- Secuenciación de la competencia digital, estándares e indicadores de 

evaluación. 

 

Los contenidos curriculares de cada enseñanza, y que vienen definidos por 

normativa, están secuenciados y temporalizados a criterio del departamento 

o equipo de nivel y atendiendo razones pedagógicas. En cada uno de ellos se 
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establecen niveles gradados de la competencia digital para que, según la 

temporalización, vayan aumentando en cantidad y complejidad y que 

garantice, con el final de curso, que el alumno consiga el nivel de competencia 

digital descrito. 

Las programaciones didácticas de las distintas enseñanzas del centro indican 

como se contribuye a la adquisición de la competencia digital desde esta 

enseñanza o ámbito de conocimiento, se temporalizan los distintos logros, se 

gradúan los mínimos que tiene que saber hacer el alumno para tener una 

evaluación positiva en dicha competencia y se planifican actividades y 

procesos de aprendizaje para conseguirla.  

 

- Utilización de recursos digitales y contenidos en red 

 

Se utilizan múltiples aplicaciones y contenidos, estando en general el repositorio de estas 

en el aula virtual de cada profesor. Como ejemplo de aplicaciones usadas, y recogidas en 

diferentes programaciones se adjuntan las diferentes capturas de pantalla: 

 

` 
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Otro proyecto transversal del centro que tiene un componente importante digital es la 

revista de navidad. Los alumnos de diferentes grupos aportan sus artículos y maquetan los 

mismos con la ayuda de los profesores, formando así una amplia y variada relación de 
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artículos. Finalmente, aparte de papel, se utilizan la plataforma Issuu para publicar 

digitalmente la revista e individualmente sus artículos: 
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3.2.3. Procesos de individualización para la inclusión educativa. 

Se utilizan recursos en diferentes idiomas como apoyo para las personas 

extranjeras que no poseen el suficiente nivel de castellano. Para ello, se 

desarrollan ejercicios específicos y se utilizan herramientas digitales como 

traductores online de voz (especialmente adecuados cuando las personas 

tampoco hablan inglés y la comunicación resulta dificultosa).   

 

3.2.4. Propuesta de innovación y mejora. 

Respecto a las prácticas de enseñanza y aprendizaje, se posee un formulario online para que se 

evalúe la adecuación, grado de uso y facilidad de las diferentes iniciativas o procesos en los que 

interviene las tecnologías de la información:  
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A continuación, se recogen de forma esquemática las prácticas de enseñanza y aprendizaje, que 

recogen las medidas, estrategias de desarrollo, temporalización y responsables de las mismas.  

 

3.2. Prácticas de enseñanza y aprendizaje 

Medidas Estrategia de 

desarrollo 

Temporalización Responsable 

1.Desarrollo de un 

plan para la 

adquisición 

progresiva de la 

competencia digital 

en el alumnado. 

-Selección y 

secuenciación de los 

contenidos digitales 

en los distintos 

niveles. 

-Registros de 

evaluación de cada 

nivel. 

Inicio de curso CCP 

Comisión TIC 
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2.Inclusión en las 

programaciones 

didácticas de los 

objetivos y 

metodología para la 

adquisición de la 

competencia digital. 

-Selección de los 

estándares de 

evaluación de cara 

área. 

-Diseño de 

actividades 

individuales y 

colectivas en todas 

las áreas 

Inicio de curso 

 

 

Todo el curso 

CCP 

3.Planificación de la 

utilización de 

programas y 

herramientas 

digitales en los 

distintos niveles. 

-Programación de las 

actividades de 

dificultad digital 

progresiva. 

-Utilización de las 

herramientas de 

Office 365 del Portal 

de Educación 

Todo el curso. Comisión TIC 

Equipo directivo  

4.Personalización de 

la enseñanza con 

medios digitales. 

-Adecuar las tareas al 

nivel individua del 

alumnado 

Todo el curso Comisión TIC 

CCP 

 

5.Asignación de 

tareas a través de las 

plataformas del 

centro. 

-Acceso del alumnado 

y profesorado al Aula 

Virtual, grupo Teams 

de cada curso 

Todo el curso Equipo directivo 

6.Utilización de las 

TIC para el desarrollo 

de metodologías 

activas. 

-Selección de 

metodologías 

innovadoras que 

requieran 

herramientas TIC para 

su desarrollo. 

-Diseño de 

actividades que 

Todo el curso  

CCP 

Comisión TIC 
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fomenten el trabajo 

colaborativo 

7.Inclusión de 

estrategias y 

actuaciones en el 

Plan de Lectura para 

el desarrollo de la 

competencia digital. 

-Revisión de las 

actuaciones por la 

comisión de Lectura. 

-Coordinación entre 

los Planes TIC y de 

Lectura 

Inicio de curso Departamento 

de 

comunicación 

8.Actuaciones para el 

desarrollo de la 

competencia digital 

en el Plan de 

Convivencia. 

-Programación de 

talleres y actividades 

sobre el uso seguro 

de las TIC con el 

alumnado. 

Puntual Departamento 

de orientación 

9.Plan de 

Contingencia 

-Actuaciones en caso 

de confinamiento 

grupal o individual. 

Todo el curso. Equipo directivo 

 

 

3.3. Desarrollo profesional. 

3.3.1. Procesos para la detección de las necesidades formativas del profesorado. 

Para la detección de necesidades formativas se ha utilizado las herramientas:  

 

− SELFIE 

− SELFIE for teachers. 

-  Google Forms 
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3.3.2. Estructuración del proceso formativo para la integración curricular de las TIC. 

 

Desde hace varios años en el centro se sigue un plan de formación enfocado principalmente en 

la mejora del uso de las TICs para el profesorado. Dicho curso se ha venido impartiendo por 

profesorado del propio centro al resto de sus compañeros, al contar con profesional cualificado 

para ello. En los últimos dos años el plan de formación ha consistido en:  

 

APLICACIONES OFFICE 365 organizado por el CFIE en el centro y desarrollándose las áreas:  

Área 3.1 Compromiso profesional, Área 3.2 Contenidos digitales y Área 3.5 Empoderamiento del 

alumnado con un nivel B1. 

 

INTEGRACIÓN DE LAS TIC Y METODOLOGÍAS INNOVADORAS: RECURSOS Y ESTRATEGIAS 

organizado por el CFIE en el centro y desarrollándose las áreas: Área 3.1 Compromiso 

profesional, Área 3.2 Contenidos digitales y Área 3.3 Enseñanza y aprendizaje con un nivel B2.  
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La participación del profesorado es mayoritaria, superando el 80% del profesorado del centro. 

3.3.3. Estrategias de acogida para la integración y adaptación del profesorado. 

El Plan de Acogida (PA) está sistematizado en el centro. Este PA cuenta como principales 

organizadores la comisión TIC y la colaboración eficaz del equipo directivo, jefes de los 

departamentos y equipos y coordinadores. 

• Realiza las siguientes actividades a principio de curso: 

– Reunión sobre la disponibilidad y normativa de usos de los Recursos TIC del 

Centro. Responsable: el Coordinador TIC. 

– Presentación y acceso digital a las documentos y recursos de los 

departamentos didácticos (programaciones, memorias, …). 

– Reunión sobre la organización y uso de las AAVV para los profesores nuevos 

de la ESPAD. 

– Presentación de los principales recursos operativos del escritorio del 

profesorado en Educacyl. 

– Este Plan de Acogida se complementa con el asesoramiento y apoyo 

cotidiano de la comisión TIC para los profesores que lo soliciten y cuya labor 

se ve facilitada por ser un centro pequeño en tamaño del claustro. 

En este sentido las actividades de formación que tenemos diseñadas en el Plan 

de Acogida (PA) son una buena herramienta para conseguir la satisfactoria 

integración del nuevo profesorado en el uso cotidiano de las herramientas TIC 

que tiene sistematizado el centro. 

 

 

3.3.4. Evaluación de impacto. Resultados en la adquisición y mejora de las competencias 

digitales docentes. 

 

Respecto la adquisición y mejora de las competencias digitales docentes, se posee un formulario 

online para que se evalúe los resultados de las diferentes iniciativas: 
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3.3.5. Propuesta de innovación y mejora: 

A continuación, se recogen de forma esquemática las medidas de desarrollo profesional junto 

con la estrategia de desarrollo, la temporalización y el responsable:  

 

3.3. Desarrollo profesional 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

1.Plan de acogida del 

profesorado recién 

incorporado al centro. 

-Jornadas de formación e 

información sobre el uso 

de las TIC en el centro. 

Primer trimestre. Equipo 

directivo 

2.Autoevaluación y 

diagnóstico de la 

competencia digital. 

-Cuestionario CFIE. 

-Reflexión personal sobre 

los resultados. 

Primer trimestre. Comisión TIC 

3.Detección de las 

necesidades de formación 

en TIC. 

-Cuestionarios y sondeos 

del profesorado. 

Final de curso. Comisión TIC 

 

4.Establecimiento de las 

líneas prioritarias de 

formación en TIC. 

-Análisis de las necesidades 

del Claustro y diseño del 

Plan de formación del 

centro. 

Inicio de curso. Comisión TIC 

5.Difusión de la oferta 

formativa del CFIE y otras 

instituciones. 

-Transmisión de la 

información al Claustro 

mediante correo 

electrónico. 

Todo el curso. Responsable 

de 

formación  

6.Colaboración y 

coordinación entre el 

profesorado. 

-Alojamiento de materiales 

y documentos para uso 

compartido en el grupo Sala 

de profesores de Aula 

Moodle. 

Todo el curso. CCP 
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7.Plan específico sobre el 

uso seguro de Internet. 

-Talleres con distintas 

instituciones para 

alumnado, profesorado y 

familias. 

Puntual CCP 

8.Creación de materiales 

digitales en los planes de 

formación. 

-Puesta en práctica en el 

aula de los recursos creados 

por el profesorado durante 

la formación en centro. 

Todo el curso. Comisión TIC 

 

3.4. Procesos de evaluación. 

3.4.1. Procesos educativos: 

- Estrategias e instrumentos para la evaluación de la competencia digital 

 

Al tratar el tema de la integración del uso de las TIC en la práctica docente, es fácil hacer 

referencia a su utilización como recurso didáctico, para presentar contenidos, por ejemplo; o 

como herramienta que puede ayudar a adquirir conocimientos, trabajos de investigación, por 

ejemplo; o como elemento motivador que ayude a captar la atención del alumnado, un vídeo, 

por ejemplo. 

Sin embargo, cuando hablamos de los procesos de evaluación, el uso de las TIC suele tener 

menos protagonismo, ya que el bolígrafo y el folio en blanco suelen ser los verdaderos 

protagonistas de este tipo de pruebas. Por tanto, a partir de esta reflexión procederemos a 

desarrollar las principales líneas de actuación a trabajar con el profesorado del centro con el 

objetivo de que las TIC cobren más importancia en los procesos de evaluación. 

 

Como ejemplo, para ESPAD se ha definido que aparte de la prueba escrita se realice un 

cuestionario a través de la plataforma Moodle. Los resultados del cuestionario son corregidos a 

través de la propia plataforma, en la que se pueden incluir también las notas del resto de 

pruebas para obtener la calificación final del alumnado con los pesos que se otorguen. 
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- Valoración de los modelos y metodología de integración digital en los 

procesos de enseñanza. 

 

Un Análisis de seguimiento por la comisión TIC en cada cambio de cuatrimestre (febrero) según 

la temporalización de las actuaciones. 

• Una Evaluación Parcial en la Memoria TIC de cada año académico finalizado para poder indicar 

actuaciones concluidas o poco desarrolladas, e incluir actualizaciones y mejoras en el siguiente 

curso. Anexo I. 

• Una Evaluación Final del Plan en la Memoria TIC y tras acabar los 4 años de vigencia.  

Además, se realizan: 

• Reuniones periódicas de la comisión TIC o a necesidad, durante el curso. 

• Inclusión de ítems de valoración de los recursos TIC en las memorias de los departamentos y 

en la Evaluación del Centro de alumnos. 

• Auditoría y conocimiento de Inspección educativa del Plan a principio de curso. 

• Auditoría del equipo técnico que asigna la certificación TIC del centro periódicamente. 

- Evaluación de los aprendizajes con tecnologías digitales. 

El profesorado utiliza diferentes herramientas para la evaluación de las tecnologías digitales, 

siendo algunas de ellas Forms, Additio, Idoceo… 

 

Aparte de dichas aplicaciones, se utilizan las funcionalidades de evaluación incluidas en la 

plataforma Moodle, especialmente para aquellas actividades que son realizadas desde fuera del 

aula.  
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3.4.2. Procesos organizativos 

- Valoración y diagnóstico de los procesos organizativos de integración digital 

del centro. 

El centro evalúa las TIC en los procesos organizativos: 

− Comunicación e interacción: 

- Entre el profesorado del centro 

- Entre el centro y agentes externos o instituciones 

− Gestión y administración: por ejemplo, secretaria virtual 

- Instrumentos y estrategias de los procesos organizativos.  

Se lleva a cabo estas evaluaciones mediante formularios de Google (Forms) que se realizan a tal 

efecto. 
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3.4.3. Procesos tecnológicos: 

- Valoración y diagnóstico de la estructura funcional de las tecnologías, redes 

y servicios. 

El centro posee una red interna para dar servicio de internet a las diferentes aulas y alumnos. 

Dicha red está establecida en tres subredes, que se conectan finalmente al mismo router de 

salida que conecta con la red de JCYL.  

Utilizar la red de JCYL tiene muchas ventajas a nivel de seguridad, pero sin embargo tiene ciertas 

limitaciones, al detectar en ocasiones contenido como no adecuado que sin embargo es 

didáctico y quiere ser utilizado por el profesorado en sus clases.  

Así mismo, la plataforma de Educacyl sufre en ocasiones caídas del servicio o una ralentización 

excesiva del mismo, lo que influye negativamente en las clases, al no poder acceder a aulas 

virtuales, directorios en OneDrive, correo electrónico etc.  

 

- Estrategias para la evaluación de la coherencia entre el contexto tecnológico 

y el contexto educativo. 
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El centro establece que la comisión TIC es la responsable de dar aviso ante incidencias en el 

servicio de Internet, plataformas educativas corporativas, correos electrónicos etc. El equipo 

directivo supervisa estas incidencias dando aviso si fuese necesario al soporte de sistemas o a 

los técnicos correspondientes.  

El servicio técnico viene determinado por la Junta de Castilla y León, y tras el avisa a través del 

CAU, no existen unos tiempos máximos de respuesta ante las incidencias. En general suelen ser 

reparadas y recuperado el servicio en unos días, si bien en muchas ocasiones es el propio 

profesorado del centro el que soluciona las incidencias o busca vías alternativas para que sus 

clases no se vean afectadas. 

 

3.4.4. Propuesta de innovación y mejora. 

Respecto a los procesos de evaluación, se posee un formulario online para que se evalúe los 

resultados de las diferentes iniciativas: 
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A continuación, se recogen de forma esquemática las medidas de procesos de evaluación junto 

con la estrategia de desarrollo, la temporalización y el responsable:  

 

3.4. Procesos de evaluación 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

1.Establecimiento de 

criterios de calificación 

comunes de las distintas 

áreas y ubicación en el 

Aula Virtual. 

-Registro de las 

calificaciones del alumnado 

en el Aula Virtual 

Todo el curso. CCP 

Equipo 

directivo 

2.Definición de indicadores 

de evaluación de la 

competencia digital  

-Registro de calificaciones 

del alumnado y 

determinación de la 

competencia digital. 

Inicio de curso. Comisión TIC 
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3.Selección de los 

estándares de evaluación 

de las distintas áreas 

relacionados con la 

competencia digital. 

-Registro de calificaciones 

de los estándares de 

evaluación de cada área. 

Inicio de curso. Comisión TIC 

4.Establecimiento de 

criterios de calificación en 

la enseñanza no presencial. 

-Registro de calificación del 

alumnado ante situaciones 

de prolongada enseñanza 

no presencial individual o 

grupal. 

Inicio de curso. CCP 

5.Definición de 

instrumentos de 

evaluación en entornos 

digitales. 

-Empleo de herramientas 

digitales consensuadas 

(Forms, Kahoot, Teams) 

para la evaluación y 

autoevaluación del 

alumnado. 

Inicio de curso. CCP 

6.Plan de evaluación del 

proceso de enseñanza y de 

la práctica docente. 

-Ficha de autoevaluación. Final de curso. Comisión TIC 

Equipo 

directivo 

7.Grado de satisfacción del 

alumnado respecto a las 

actividades digitales 

realizadas. 

-Cuestionario Forms l. Final de curso. Comisión TIC 

8.Evaluación de los 

procesos organizativos y 

tecnológicos. 

-Escala de evaluación del 

Plan TIC.  

Anual. Equipo 

directivo 

9.Cuestionario SELFIE para 

el alumnado y 

profesorado. 

-Reflexión sobre el uso y 

práctica en el uso de las TIC 

en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

Anual. Comisión TIC 

CCP 
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3.5. Contenidos y currículos 

3.5.1. Integración curricular de las TIC en las áreas, como herramienta de enseñanza y 

aprendizaje. 

 

En las programaciones didácticas de las distintas enseñanzas, tanto regladas como no 

formales, se inciden en la competencia TIC como una competencia clave necesaria en la 

formación del adulto y que complementa y promueve al resto de competencias. Se incluyen 

objetivos, actividades y/o recursos para conseguir dicha competencia y se evalúa al final de 

curso. Teniendo en cuenta el carácter transversal de la competencia digital, es un aspecto 

común en las programaciones de las distintas áreas. 

 

A continuación, se muestran capturas de pantalla de fragmentos de diferentes programaciones: 

 

 

 

 

 

` 
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3.5.2. Secuenciación de contenidos para la adquisición de la competencia digital. 

Los contenidos curriculares de cada enseñanza, y que vienen definidos por normativa, están 

secuenciados y temporalizados a criterio del departamento o equipo de nivel y atendiendo 

razones pedagógicas. En cada uno de ellos se establecen niveles gradados de la competencia 

digital para que, según la temporalización, vayan aumentando en cantidad y complejidad y que 

garantice, con el final de curso, que el alumno consiga el nivel de competencia digital descrito. 
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Las programaciones didácticas de las distintas enseñanzas del centro indican como se contribuye 

a la adquisición de la competencia digital desde esta enseñanza o ámbito de conocimiento, se 

temporalizan los distintos logros, se gradúan los mínimos que tiene que saber hacer el alumno 

para tener una evaluación positiva en dicha competencia y se planifican actividades y procesos 

de aprendizaje para conseguirla. 

 

3.5.3. Estructuración y acceso a los contenidos, recursos didácticos digitales y servicios 

para el aprendizaje. 

Principalmente, la estructuración de los contenidos de aprendizaje y su acceso, parten, se 

gestionan y mantienen desde las herramientas digitales propias de cada profesor responsable 

de la materia y con competencia digital adecuada a esta gestión. Su cuenta personal de educacyl, 

le habilita para tener su propio Onedrive conteniendo dichos recursos y distribuirlos por las 

distintas aplicaciones como AAVV TEAMS, Chats privados, Tareas, FORMS..., según considere en 

su ejercicio docente.  

 

Los departamentos organizan y estructuran estos recursos con las aportaciones del profesorado 

integrante manteniendo un banco de recursos general y con el que asesoran al profesor novel. 

Como estrategia tenemos que todos estos recursos tienen uno o varios responsables de gestión, 

mantenimiento y buen uso. La comisión TIC procura que estén operativos y se utilicen de 

acuerdo con su fin.  

 

Destacamos: 

-  Las AAVV TEAMS en educacyl están activas. Los profesores adscritos, con la 

colaboración del equipo directivo, son los que las gestionan (abrir, dar altas, 

dar permisos...), las mantienen y son los responsables de su correcta 

utilización por los alumnos. 

 

-  Las AAVV TEAMS tienen un Onedrive asociado con recursos educativos 

específicos, organizado por temáticas y enseñanzas, de uso y edición por 

todos los profesores integrantes. 
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- Tenemos abierta en Onedrive una carpeta asociada al TEAMS “Claustro 

CEPA Mateo Hernández” con recursos educativos genéricos y documentos 

de interés del centro. 

 

Los principales entornos de interacción didáctica, y por orden de prioridad, son: 

- En las herramientas de comunicación de las AAVV TEAMS (mensajes, chats, foros...). 

- En los correos electrónicos personales de educacyl. 

-  En la página web del centro. 

-  En el WhatsApp del centro 

-  En las distintas redes sociales que gestiona y publica el centro. 
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La estructuración de los elementos didácticos viene, por tanto, diseñada por el currículo de las 

distintas enseñanzas, permitiendo su utilización adecuada por los actores del proceso 

enseñanza/aprendizaje. El profesor responsable de cada enseñanza va seleccionando e 

incluyendo estos contenidos y sus actividades de aprendizaje en las AAVV TEAMS diseñadas para 

tal fin, con una estructuración adecuada y con las indicaciones de uso oportunas al alumnado. 

 

 El acceso a estos elementos queda, por tanto, restringido para los alumnos integrantes de la 

enseñanza y que el profesor previamente ha dado adecuadamente de alta. El tutor del grupo, 
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en tutoría grupal inicial y dentro del Plan de Acogida del Alumno, ha desarrollado la habilidad 

tecnológica para el uso cotidiano de estos entornos digitales entre sus alumnos. 

 

Por otra parte, el centro realiza actividades complementarias o extraescolares relacionadas con 

las TIC. Por ejemplo, la revista que se edita digitalmente dos veces cada curso académico, 

actividades de electrónica y programación simple, impresión 3D, talleres de seguridad 

informática etc.  

 

El centro también dispone de aulas o plataformas virtuales para que el alumnado pueda 

acceder a contenidos didácticos de forma autónoma. 
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3.5.4. Propuesta de innovación y mejora. 

Respecto a los contenidos y currículos, se posee un formulario online para que se evalúe los 

resultados de las diferentes iniciativas: 
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A continuación, se muestra una tabla acerca de las medidas, estrategias, temporalización y 

responsable de contenidos y currículos:  
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3.5. Contenidos y currículos 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

1.Secuenciación de los 

contenidos para la 

adquisición de la 

competencia digital. 

-Análisis y revisión de los 

contenidos por nivel por la 

Comisión TIC. 

Anual. Equipo 

directivo 

2.Selección de los 

materiales y recursos 

necesarios en cada nivel. 

-Revisión de la idoneidad d 

ellos recursos 

seleccionados por el 

profesorado. 

Anual CCP 

3.Planteamiento de 

actividades que desarrollen 

los contenidos digitales 

previstos. 

-Asignación de horario de 

apoyo a informática por 

profesorado del centro en 

todos los niveles. 

Todo el curso. CCP 

4.Establecimiento de los 

indicadores de logro de la 

competencia digital en 

cada nivel educativo. 

-Registro de calificación de 

los indicadores de logro. 

Todo el curso. Comisión TIC 

5.Creación de materiales 

didácticos propios para el 

proceso de enseñanza. 

-Inclusión de los recursos 

en los espacios digitales del 

centro (Blog, Aula Virtual) 

para su utilización por el 

alumnado y profesorado. 

Todo el curso. CCP 

 

3.6. Colaboración, trabajo en red e interacción social  

3.6.1. Definición del contexto del entorno de colaboración, interacción y comunicación 

de la comunidad educativa 

 

El CEPA Mateo Hernández posee múltiples medios para favorecer la comunicación y 

colaboración entre el centro y la comunidad educativa. En primer lugar, hay que destacar la 

página web corporativa cepamateohernandez.centros.educa.jcyl.es. Dicha web se ha adaptado 

http://cepamateohernandez.centros.educa.jcyl.es/
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para que tenga un diseño responsive, que permita navegar adecuadamente a través de 

dispositivos móviles. Para ello ha sido necesario que el coordinador TIC modificase el código 

interno de la web, ya que por defecto la página web proporcionada por JCYL presentaba 

deficiencias en este sentido.  

 

Se ha realizado un esfuerzo importante de diseño sobre la web, para que resulte atractivo a la 

comunidad educativa, incluyendo imágenes vistosas, iconos, una estructura adecuada etc. Este 

trabajo es continuo y los responsables de este son el coordinador TIC y el equipo directivo.  
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Dicha web del centro se mantiene actualizada, aprovechando la Homepage para reseñar los 

aspectos más relevantes que queremos comunicar en función de la época del año (matrículas, 

actividades, novedades etc.). 

 

La web posee una estructura dinámica, constando en la actualidad de los siguientes apartados: 

 

Como puede observarse del esquema anterior, se posee una url para descripción general del 

centro, una sección propia para las actividades del curso que se está desarrollando, apartados 

para la organización, horario, oferta formativa, secciones propias para los diferentes 

departamentos y programas educativos, actividades y noticias, una sección para la biblioteca 

y apartados para las redes sociales, blogs y revistas digitalizadas del centro. 

 

El centro también realiza comunicaciones por correo electrónico y por las aulas virtuales 

Nuestro Centro

Actividades 22-23

Organización

Horario

Oferta formativa 2022-23

Título en ESO

Dpto. CITE

Dpto. Social

Dpto. Comunicación

Dpto. Orientación

DISTANCIA

AULA MENTOR

Actividades del Centro

Noticias

BIBLIOTECA

NUESTRAS REDES SOCIALES

REVISTAS DEL CENTRO

BLOG DE LECTURA

GEOHISTORIARTE
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(Moodle y Teams).  

 

Así mismo, se poseen varios blogs, destacando el de lectura y el de historia de arte, cuyas 

capturas se presentan a continuación. Dichos blogs están referenciados desde la página web 

del centro, para que resulte más sencillo el acceso a los alumnos: 
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Desde el centro se hace un importante esfuerzo para mantener actualizadas y generar 

interacción en las redes sociales, teniendo perfiles de Facebook y Twitter. Los responsables de 

las publicaciones son el equipo directivo, si bien todo el profesorado participa proporcionando 

fotografías y recursos. Las publicaciones son frecuentes y se da difusión a las diferentes 

actividades del centro. Algunas de estas actividades también se reflejan en la web corporativa.  

 

A continuación, se presenta una captura de pantalla del perfil Facebook 

cepamateo.hernandez.75, accesible en 

https://www.facebook.com/cepamateo.hernandez.75. Se puede observar la activa 

participación de los alumnos con sus “Me gusta” y comentarios.  

 

https://www.facebook.com/cepamateo.hernandez.75
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También se favorece la comunicación y colaboración entre el centro y la comunidad educativa 

a través del Twitter del centro cepa_mateo, accesible desde twitter.com/cepa_mateo 
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El alumnado utiliza Office365 para crear y compartir contenido digital, así como Teams para 

las comunicaciones internas entre sus grupos.  

 

 

 

 

3.6.2. Criterios y protocolos de colaboración, interacción y trabajo en red dentro y fuera 

del centro. 

 

La estructura tecnológica, organizativa y de servicios en red para la información, 

intercomunicación y coordinación del profesorado, servicios administrativos y otros usuarios de 

forma eficiente en el CEPA es la siguiente: 

 

Entre los profesores, la comunicación se realiza a través de Teams (en el equipo denominado 

Claustro) y/o a través del WhatsApp del centro en el grupo denominado Claustro 2022/2023.  

 

Entre el equipo directivo y profesores, la comunicación se realiza a través de correo electrónico 

para las convocatorias oficiales a reuniones, a través de Teams (en el equipo denominado 

Claustro) y/o a través del WhatsApp del centro en el grupo denominado Claustro 2022/2023.  
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Para la comunicación con los alumnos existen varias vías, dependiendo del tipo de grupo y el 

nivel tecnológico de los alumnos. Hay que destacar que en el CEPA hay personas de avanzada 

edad, cuyo nivel tecnológico es más reducido, y con ellos se hace necesaria la comunicación por 

WhatsApp. Para el resto de alumnado, se realiza conjuntamente por Teams, Moodle, correo 

electrónico o WhatsApp.  

 

 

 

 El Plan de Acogida (PA) está sistematizado en el centro. Este PA cuenta como principales 

organizadores la comisión TIC y la colaboración eficaz del equipo directivo, jefes de los 

departamentos y equipos y coordinadores. 

 

Se realizan las siguientes actividades a principio de curso: 

 

– Reunión sobre la disponibilidad y normativa de usos de los Recursos TIC del Centro. 

Responsable: el Coordinador TIC. 

 

– Presentación y acceso digital a las documentos y recursos de los departamentos didácticos 

(programaciones, memorias…). 
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– Reunión sobre la organización y uso de las AAVV para los profesores nuevos de la ESPAD. 

 

– Presentación de los principales recursos operativos del escritorio del profesorado en Educacyl. 

 

– Este Plan de Acogida se complementa con el asesoramiento y apoyo cotidiano de la comisión 

TIC para los profesores que lo soliciten y cuya labor se ve facilitada por ser un centro pequeño 

en tamaño del claustro. 

 

En este sentido las actividades de formación que tenemos diseñadas en el Plan de Acogida (PA) 

son una buena herramienta para conseguir la satisfactoria integración del nuevo profesorado 

en el uso cotidiano de las herramientas TIC que tiene sistematizado el centro. 

 

3.6.3. Diagnóstico y valoración de la estructura, la organización y los servicios de 

colaboración, interacción y trabajo en red dentro y fuera del centro. 

 

Respecto a la colaboración, trabajo en red e interacción social, se posee un formulario online 

para que se evalúe los resultados de las diferentes iniciativas: 
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3.6.4. Propuesta de innovación y mejora: 

A continuación, se muestra una tabla acerca de las medidas, estrategias, temporalización y 

responsable de la colaboración, trabajo en red e interacción social:  

 

3.6. Colaboración, trabajo en red e interacción social 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

Actualización de la página 

web y blogs del centro. 

-Ubicación de información 

importante y recursos para 

alumnado. 

Todo el curso. Coordinador 

TIC 

Equipo 

directivo 

Utilización del Aula Virtual 

Moodle. 

-Acceso para consulta de 

calificaciones, eventos, 

deberes, materiales y e-

mail interno. 

Todo el curso. CCP 

Manejo de la cuenta de 

correo Outlook. 

-Intercambio de 

información mediante el 

correo corporativo entre 

profesorado y alumnado. 

Todo el curso. Comisión TIC 

Archivos compartidos con 

herramientas de Office 365. 

-Trabajos realizados en 

grupo mediante 

herramientas corporativas. 

Todo el curso. CCP 

Grupos de Teams en todos 

los niveles. 

Comunicación mediante 

videollamada entre 

profesorado y alumnado. 

-Programación y entrega de 

tareas. 

Todo el curso. Comisión TIC 

Trabajo colaborativo entre 

el profesorado. 

-Archivos compartidos en el 

grupo. Outlook del 

Claustro. 

Todo el curso. CCP 

Comunicación oficial con 

las instituciones. 

Cuenta de correo del 

centro. 

Todo el curso. Equipo 

directivo 



84 
 

Uso de las redes sociales 

para la difusión de 

comunicaciones 

Perfiles actualizados y con 

publicaciones periódicas en 

Twitter y Facebook 

Todo el curso. Equipo 

directivo 

 

3.7. Infraestructura  

3.7.1. Descripción, categorización y organización de equipamiento y software. 

El equipamiento informático que posee el centro es: 

- 7 PCS del Aula Mentor. 

- 15 PCS del aula de Informática. 

- En cada aula hay un PC con conexión a internet. 

- Cada alumno utiliza un PC específico durante el curso y utiliza el almacenamiento en OneDrive. 

- Cada departamento dispone de un ordenador portátil. 

- Hay tres aulas equipadas con pizarra digital. 

- Disponemos de 10 portátiles para ser usados por los alumnos 

 

A modo resumen, se incluye la siguiente tabla de equipamiento informático: 

 

Espacio Equipamiento Protocolo de acceso 

Aulas didácticas 1 ordenador por aula, 

proyector, altavoces. 

Se accede utilizando el usuario y contraseña 

de Educacyl, G-suite… 

 

Registro de incidencias: se gestiona en un 

Forms compartido entre todos los profesores 

y el responsable de medios. Asimismo, 

existen carteles con el código QR para que 

cualquier profesor pueda informar al 

momento de cualquier incidencia  

Aula de informática 15 ordenadores, 

proyector, altavoces. 

Biblioteca 2 ordenadores y 10 

portátiles a disposición 

del 

alumnado/profesorado 

Aula mentor 7 ordenadores, 

proyector, altavoces. 
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Según la metodología aplicada por el profesor que la use y según la enseñanza que imparte, se 

hace uso de los portátiles u ordenadores.  

 

En cuanto a los criterios de acceso y configuración (usuario, contraseña, espacio, …), todos los 

equipos de las aulas y profesores tienen contraseña y/o se encuentran configurados dentro del 

dominio Educacyl. Así mismo, los ordenadores de los alumnos tienen limitadas las instalaciones 

y nuevas configuraciones. 

 

Las aplicaciones instaladas son: 

- Con carácter genérico: S.O. Windows 10 o superior 

-  Paquete Microsoft Office contratado por la JCYL 
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-  Editor y Lector de pdf y otros programas específicos requeridos por el profesorado (crocodile, 

gymp...).  

 

Los criterios de instalación de software y gestión de licencias. Prioridad a los adquiridos por JCYL 

y a los que son de código abierto (GNU, Common Public License,…) frente a los comerciales. 

 

El mantenimiento se realiza por la comisión TIC y la responsabilidad en el buen uso es de cada 

usuario. Para las incidencias graves, se recurre al CAU. 

 

Hay varios equipos portátiles a disposición del departamento de orientación y del profesorado 

para atender a los alumnos con necesidades educativas especiales. 

 

 

3.7.2. Definición, clasificación y estructuración de redes y servicios de aula, de centro y 

globales–institucionales. 

 

En el centro tenemos 5 redes de intranet y con acceso a internet: 

 

1. LAN 1 Establece la conexión del PC-servidor oficial con la Consejería y que da servicio a la red 

administrativa para el PC de Jefatura de Estudios. 

 

2. LAN 2 Establece la conexión para los PCS de Dirección, Secretaría y el ordenador de la 

biblioteca que gestiona el ABBIES 

 

3. LAN 3. Establece la conexión para los PC’S de la Sala de Profesores I y II, aulas 1 y 2 y el 

ordenador de la biblioteca destinado a los alumnos. 

 

4. LAN 5 y 6. Conecta con el router del Aula Mentor el cual reparte las conexiones para los 

switches de las plantas 1 y 2, que a su vez dan servicio a los departamentos y ordenadores de 

dichas plantas. Estos switches tienen también tarjeta de red inalámbrica, con un filtrado por 

direcciones MAC y usuario/contraseña.  
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En el aula de informática hay un switch que reparte las conexiones para los 15 ordenadores del 

aula, además tiene un punto de acceso wifi. En el departamento de CITE-Social hay un switch 

que reparte las conexiones para los ordenadores del departamento y las aulas 3 y 4, además de 

un punto de acceso wifi. En el departamento de Comunicación-Orientación hay un switch que 

reparte las conexiones para los ordenadores del departamento y el aula 5 y el aula de 

peluquería, además de un punto de acceso wifi. 

 

Datos tecnológicos (Router, switch, puntos de acceso, …). 

 

- El servidor oficial de la Consejería se encuentra en la Secretaría del Centro. 

-  Hay rosetas de acceso en todas las aulas que confluyen en el rack central en la Secretaría del 
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Centro. 

-  El rack central está formado por el router de la Junta de Castilla y León y dos switches. 

- En el aula mentor, aula de informática y en los dos departamentos didácticos hay switch para 

distribuir las conexiones como hemos descrito en el apartado anterior. 

- Los puntos de acceso están distribuidos en la planta baja (aula de informática), primera planta 

(departamento de CITE-Social) y segunda planta (departamento de Comunicación-Orientación). 

 

 

 

Criterios de seguridad, conservación de datos y confidencialidad. 

Las cuatro redes establecidas son autónomas y no permiten la conexión entre ellas. El punto 

crítico de seguridad es la custodia Secretaría donde se accede al servidor de la junta, al rack 

central que mantiene las dos redes y siempre está custodiada por un profesor. 

Elementos de seguridad y protección de los servicios (servidores, servicios P2P, proxy, controles 

Parentales, …). 

 

El Pc-servidor de la Consejería de Educación tiene su propio proxy y realiza copias de seguridad 

diariamente. La configuración de este router sólo está permitida para responsables de la propia 

Consejería y de la Dirección Provincial por personal habilitado (SIGIE). 

 

 

Se recomienda explicarlo en una tabla: 

 

Aula Tipo de conexión Acceso Responsable 

Aulas didácticas Conexión por 

cable para el PC 

del profesor, 

opción de 

conexión wifi 

filtrada por MAC 

Usuario y 

contraseña  

CAU 

Para incidencias 

leves 

coordinador TIC 
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Aula mentor Conexión por 

cable para los PC 

del alumnado 

Usuario y 

contraseña  

  

Aula informática Conexión por 

cable para los PC 

del alumnado 

Usuario y 

contraseña  

Sala profesores Cable Usuario y 

contraseña  

Jefatura de 

estudios 

Cable Usuario y 

contraseña de 

educacyl 

3.7.3. Planificación de equipamiento, organización, mantenimiento y gestión de equipos 

y servicios. 

 

Desde el centro no de adquieren nuevos dispositivos, si bien anualmente se 

actualiza el inventario y se indica a la dirección provincial las necesidades 

informáticas del centro. 

 

El centro si adquiere cuando se necesita complementos como altavoces, 

ratones etc.  

 

El responsable de mantenimiento es el coordinador TIC con ayuda de la 

comisión TIC. La secretaria del centro es la responsable del inventario que 

se actualiza anualmente o cuando hay entrada/salida de dispositivos.  

 

Existe un Forms para indicar las posibles averías informáticas. Si el 

coordinador TIC puede resolverlas, la hace directamente, si no es posible lo 

pone en conocimiento del CAU para que acuda al centro un técnico 

informático.  

 

Para el reciclado de los equipos se avisa a la Dirección provincial, que pone 

a disposición del centro este servicio.  
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Para actualización, en general se realiza directamente por la comisión TIC o 

por el técnico que envía el CAU. 

 

En ningún caso ningún dispositivo se desecha sin un previo borrado seguro 

de datos, encargándose siempre el CAU de eliminar cualquier dato privado 

y después son llevados a puntos limpios. 

 

3.7.4. Actuaciones para paliar la brecha digital. 

Se permite el préstamo de dispositivos para el alumnado siempre que sea justificado tanto por 

la necesidad educativa como por la carencia de otros dispositivos por el alumnado. Así mismo, 

los ordenadores portátiles están a disposición de los profesores para ser utilizados en cualquier 

aula, y en la biblioteca pueden prestarse a los alumnos para la realización de trabajos o 

investigaciones.  

 

3.7.5. Valoración y diagnóstico de estructura, funcionamiento y su uso educativo. 

Respecto a la infraestructura, se posee un formulario online para que se evalúe los resultados 

de las diferentes iniciativas: 
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3.7.6. Propuesta de innovación y mejora: 

A continuación, se muestra una tabla acerca de las medidas, estrategias, temporalización y 

responsable de la infraestructura tecnológica del centro:   

 

3.7. Infraestructura 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

Inventario del 

equipamiento del centro. 

-Actualización periódica de 

la baja y acta de medios 

informáticos. 

Puntual. Secretaria 

Actualización del software 

de los equipos. 

-Revisión y actualización de 

los programas de 

ordenadores. 

Puntual. Comisión TIC 

y CAU 

Cumplimiento de 

responsabilidades. 

-Análisis del cumplimiento 

de las responsabilidades 

asignadas al profesorado. 

Trimestral. Equipo 

directivo 

Servicios de Internet en el 

centro. 

Revisión y actualización 

sistemática. 

Todo el curso. Comisión TIC 

y CAU 

Organización del uso de los 

medios digitales 

compartidos. 

-Establecimiento de 

horarios y normas de 

utilización por la Comisión 

TIC 

Anual. Equipo 

directivo 

Almacenamiento de 

recursos en la red. 

-Revisión y actualización de 

los recursos almacenados 

en las plataformas del 

centro. 

Todo el curso. CCP 

Actualización del 

equipamiento. 

-Actualización cuando se 

produzca alguna 

modificación. 

Todo el curso. Comisión TIC 

y CAU 

Reciclado de equipos 

obsoletos. 

-Almacenamiento de los 

equipos para su posterior 

Puntual. Comisión TIC 
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eliminación mediante 

empresa autorizada. 

Medidas de compensación 

tecnológica para las 

familias. 

-Ayudas a las familias que lo 

precisan. 

Puntual. CCP 

 

3.8. Seguridad y confianza digital  

3.8.1. Estructura organizativa de seguridad de servicios, redes y equipos. Estrategias y 

responsabilidades. 

 

Los PC de uso en las aulas y sala de profesores están configurados dentro del entorno de la JCYL, 

impidiendo cambios en la configuración e instalación de determinados programas. Los PC’s del 

centro cuentan con un software antivirus-antimalware operativo y online. 

El acceso a la red wifi está limitado por dirección MAC y bajo el permiso de la comisión TIC. 

Todos los equipos del centro se identifican en la red con una IP manual. Acceso a internet filtrado 

y firewall activado desde el router de salida. 

 

Criterios organizativos 

 

Para acceder a la red administrativa hay que hacerlo con ordenadores específicos (dirección, 

jefatura - secretaría, …) que poseen un login de acceso propio y personal de los profesionales. 

 

Los propios programas oficiales de gestión tienen su propio login y sólo es conocido por los 

responsables de su uso. La red wifi está encriptada y con acceso de dirección MAC, sólo se 

permite su acceso con solicitud a la comisión TIC. 

 

Seguridad servidores y servicios. 

Criterios educativos, organizativos, de acceso y de uso. Tenemos un servidor oficial de la Junta 

que permite el acceso a los programas oficiales (IES, GECE, ...). Registra periódicamente 

actualizaciones con descargas de archivos y manuales. El equipo directivo del Centro realiza esta 

labor. 
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Dicho servidor realiza copias de seguridad a distancia, replicadas en otros servidores de la JCYL. 

Es posible su recuperación de datos si ocurriese alguna incidencia con el servidor.  

 

Uso correcto de los espacios y dispositivos digitales. Normas para garantizar el control de la 

seguridad y confianza digital. 

 

 

Así mismo, el Reglamento de Régimen Interno establece el uso correcto de los espacios y 

dispositivos digitales y las normas para garantizar el control de la seguridad y confianza digital. 

Puede consultarse en la referencia realizada en el punto 3.1.2. cuyo título es “El Plan Digital 

CoDiCe TIC en relación con los documentos y planes institucionales”. 

  

3.8.2. Criterios de almacenamiento y custodia de datos académicos, didácticos y 

documentales.  

 

El servidor en el que se almacenan los datos de los alumnos, a través del programa IES2000, 

posee un protocolo de copias de seguridad a distancia realizado por el área de sistemas de la 

Junta de Castilla y León.  

 

Respecto a las aulas virtuales, se realizan copias periódicas incrementales de modo que si 

ocurriese alguna incidencia se podría recuperar las aulas creadas por los profesores con todo su 

contenido.  

 

Los documentos del centro se encuentran replicados en OneDrive, discos duros locales de los 

equipos de Dirección y en USB externo aislado de cualquier conexión a Internet. Del mismo 

modo, Microsoft realiza sus propias copias de seguridad para garantizar la integridad y guardado 

de los documentos incluidos en OneDrive.  
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3.8.3. Actuaciones de formación y concienciación. 

Dentro del plan de formación TIC del profesorado, se incluyen sesiones sobre la propiedad 

intelectual, derechos de autor y propiedad industrial.  Así mismo, dichos elementos se resaltan 

en diferentes publicaciones realizadas por el centro. Se adjuntan algunas capturas de pantalla 

de la presentación expuesta: 
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De forma complementaria, se imparte en el centro tanto para alumnos como para profesores 

sesiones sobre la formación y concienciación sobre el uso seguro de los equipos, redes y 

servicios para toda la comunidad educativa. 

 

3.8.4. Criterios de evaluación de seguridad de datos, redes y servicios y su adecuación a 

la normativa de protección de datos y seguridad 

 

El centro tiene criterios consensuados para evaluar la seguridad de datos, redes y servicios y su 

adecuación a la normativa de protección de datos y seguridad.  

 

Toda la documentación que se encuentra en la nube se almacena siempre en los servicios que 

ofrece la JCYL, siendo mayoritariamente de la empresa Microsoft (OneDrive, Teams…) excepto 

las aulas virtuales que se encuentran bajo la plataforma Moodle. Al utilizar las herramientas 

corporativas, se comparte el protocolo de seguridad y protección de datos definido por las áreas 

de sistemas de Educación.  

 

3.8.5. Propuesta de innovación y mejora: 

 

A continuación, se muestra una tabla acerca de las medidas, estrategias, temporalización y 

responsable de la seguridad y confianza digital:   
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3.8. Seguridad y confianza digital 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

Consentimiento informado 

de tratamiento de 

imágenes y voz. 

-Recogida de 

autorizaciones para la 

publicación de datos. 

Anual. CCP 

Acceso a los ordenadores 

del alumnado. 

-Contraseña para todos los 

ordenadores. 

Todo el curso. Comisión TIC 

Acceso a los ordenadores 

del equipo directivo. 

-Contraseña específica para 

cada ordenador del equipo 

directivo, con acceso 

restringido para el manejo 

de los programas de 

gestión del centro. 

Todo el curso. Equipo 

directivo 

Contraseñas de acceso a 

plataformas y aplicaciones 

del centro. 

-Accesos: equipo directivo. Todo el curso. Equipo 

directivo 

Certificado digital del 

centro. 

-Ubicación en el ordenador 

de dirección. 

Bianual. Equipo 

directivo 

Acceso a EducaCyl por el 

alumnado. 

-Entrega de credenciales al 

comienzo de la 

escolarización. 

Inicio de curso. CCP 

Equipo 

directivo 

Normas y medidas 

correctivas relacionadas 

con el uso de medios 

digitales reflejadas en el 

RRI. 

-Normas relativas al buen 

uso de dispositivos, 

servicios y espacios 

digitales. 

 

Anual. Equipo 

directivo 

Comisión TIC 

Talleres de concienciación 

sobre el uso seguro de las 

TIC 

-Formación para el 

alumnado organizados por 

diversas instituciones. 

Puntual. CCP 
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4. EVALUACIÓN 

4.1. Seguimiento y diagnóstico.  

Un análisis de seguimiento por la comisión TIC según la temporalización de las actuaciones. 

- Una Evaluación en la Memoria TIC de cada año académico finalizado para 

poder indicar actuaciones concluidas o poco desarrolladas, e incluir 

actualizaciones y mejoras en el siguiente curso.  

- Una Evaluación Final del Plan en la Memoria TIC.  

La actualización periódica y constante de los contenidos y de los recursos informáticos 

disponibles es totalmente necesaria dada la velocidad de cambio que sufren aplicaciones, 

herramientas o dispositivos. Por ello, cada curso es necesario ajustar la programación de las 

actividades a la realidad de todos estos factores en permanente evolución. 

 A lo largo del curso, en las reuniones de la comisión TIC se evalúa el grado de 

consecución de los objetivos propuestos en el presente Plan y la adecuación de las actividades 

realizadas. 

Además, se realizan: 

- Inclusión de ítems de valoración de los recursos TIC en las memorias de los 

departamentos y en la Evaluación del Centro de alumnos. 

- Auditoría y conocimiento de Inspección educativa del Plan a principio de 

curso. 

- Auditoría del equipo técnico que asigna la certificación TIC del centro 

periódicamente. 

Para evaluar los diferentes apartados del plan se realizan los cuestionarios que se han indicado 

durante todo este documento (Forms) con el fin de conocer el grado de cumplimiento y 

establecer acciones específicas para el siguiente curso. 

 

Por tanto, los instrumentos de diagnóstico utilizados son: 



102 
 

INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN 

Reuniones y actas de la Comisión TIC 

Cuestionarios virtuales con Forms  

Autoevaluación de la competencia digital del profesorado 

Informe SELFIE 

Resultados de la evaluación del alumnado 

Materiales elaborados 

Valoración de los técnicos de la Dirección Provincial 

Informe de certificación TIC 

 

4.2. Evaluación del Plan.  

La puntuación y evaluación del plan TIC consta de diversos indicadores: 

ESCALA DE EVALUACIÓN DEL PLAN TIC 

DIMENSIÓN INDICADORES GRADO 

(DE 1 A 10) 

 

 

 

 

 

 

Educativa 

Grado de cumplimiento de los objetivos  

Adecuación de los contenidos digitales trabajados  

Adecuación del tiempo empleado para el desarrollo de la 

competencia digital del alumnado 

 

Número de actividades digitales realizadas  

Variedad y calidad de las actividades  

Grado de utilización de los medios y recursos 

tecnológicos 

 

Efectividad de los recursos y materiales empleados  

Adecuación de las nuevas aplicaciones instaladas  

Idoneidad de la metodología empleada  

Adecuación de los agrupamientos del alumnado  

Contribución de las TIC al desarrollo de metodologías 

activas 
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Adecuación de las estrategias e instrumentos de 

evaluación 

 

Influencia en la mejora del rendimiento escolar  

Utilización del alumnado de las plataformas del centro 

fuera de las aulas 

 

Grado de satisfacción del alumnado  

 

 

 

 

 

Organizativa 

Eficacia en la gestión administrativa del centro mediante 

los programas y aplicaciones oficiales 

 

Grado de comunicación digital entre el profesorado  

Participación del profesorado en las plataformas del 

centro 

 

Colaboración del profesorado en las tareas digitales 

compartidas 

 

Nivel de coordinación entre el profesorado en actividades 

TIC 

 

Valoración de la formación recibida en el centro  

Facilitación de materiales y recursos informativos al 

profesorado 

 

Idoneidad de las normas de los espacios y recursos 

informáticos, y su grado de cumplimiento 

 

 

 

Tecnológica 

Actualización de la página web del centro, blogs y Aula 

Virtual 

 

Valoración de la difusión de la información del centro  

Estado de los materiales y recursos tecnológicos del 

centro 

 

Reparación de los equipos y dispositivos  

Retirada reglamentaria de aparatos obsoletos  

Adecuación de las medidas de protección de datos  

Organización de actividades y talleres para el alumnado 

sobre seguridad y confianza digital 
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La valoración obtenida se traslada a la CCP, se analiza detalladamente tanto de un modo 

cuantitativo como cualitativo y a partir de ese punto se acuerdan medidas para su mejora. 

  

4.3. Propuestas de mejora y procesos de actualización.  

Este Plan pretende ser un instrumento de planificación, integrado en el Proyecto Educativo de 

Centro, que plasme el desarrollo del tratamiento de la información y de la comunicación, de la 

competencia digital y de la integración de las TIC como herramienta didáctica para mejorar los 

procesos de enseñanza-aprendizaje.  

 

Dado que nuestro centro concede importancia al desarrollo de la competencia digital tanto del 

alumnado como del profesorado, se destina una parte de los recursos económicos del centro 

para mantener el nivel de los equipos informáticos y adquirir nuevos recursos, y se realizan 

considerables esfuerzos para alcanzar todos los objetivos recogidos en el presente Plan. 

 

A pesar de los esfuerzos realizados, existen ciertos aspectos en los que existe margen de 

mejora en la integración de las TIC en el centro 

Profesorado 

Mejorar la participación en los entornos colaborativos de trabajo del centro 

Utilizar herramientas TIC para el desarrollo de metodologías activas en todas las áreas 

Aumentar el uso de herramientas digitales para la coevaluación y autoevaluación  

Crear materiales digitales para el alumnado y compartirlos con el profesorado 

Comisión TIC 

Actualizar regularmente la planificación de las actuaciones relacionadas con las TIC para 

ajustarlas a la realidad cambiante 

Equipo directivo 

Sustituir pizarras digitales por paneles interactivos 

 

 


